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ASUNTO  : APELACIÓN SENTENCIA-RESUELVE PETICIÓN 

  TIPO DE PROCESO : RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE : RUBIEL PINO ARENAS Y OTROS 

DEMANDADO : SALUD TOTAL EPS Y OTROS  

PROCEDENCIA : JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

RADICACIÓN  : 66001310300520180080601 (52) 

MAG. SUSTANCIADOR : CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS   

 

 

VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Conforme al escrito de poder y los anexos1 que aporta la abogada Luz Marina 

Valencia Buitrago, para que se le reconozca personería para actuar en este 

asunto, se acedera a lo pedido, en consecuencia, se reconoce personería a la 

citada profesional para que actúe como apoderada judicial  del Ministerio de 

Salud y Protección Social, en los términos del poder conferido. 

  
Notifíquese y Cúmplase  

  
  
  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS.  
Magistrado  

   
   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR    

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA    

28-11-2024    
    

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO    

S E C R E T A R I O    

    
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 

                                                           
1 Cuaderno 2 instancia, archivos 49-53 
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Magistrado 

Sala 002 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 31ddea9fc837601effb827be5665129caf1b765ad9b7d92eeebf605e6aa01c33 

Documento generado en 27/11/2024 11:23:05 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


